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APÉNDICE 4. PADRÓN DE LOCATARIOS CON FIRMAS ORIGINALES 
 

Los aquí firmantes, Locatarios Titulares tomamos conocimiento y manifestamos nuestra conformidad en relación al 

Proyecto que presentará la Alcaldía, ante la Secretaría de Desarrollo Económico para ser beneficiados con "La Acción 

Institucional para el Fomento y Mejoramiento de los Mercados Públicos de la Ciudad de México". 

La información contenida en este padrón de locatarios, puede contener datos personales, por lo que su difusión es 

responsabilidad de quien los transmite y quien los recibe, en términos de lo dispuesto por el artículo 183 y 186 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

Los Datos Personales se encuentran protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, por lo que su difusión se encuentra tutelada en sus artículos 3,9 y 16 y demás relativos 

y aplicables; debiendo sujetarse en su caso, a las disposiciones relativas a la creación, modificación o supresión de datos 

personales previstos. 

Queda prohibido cualquier revisión, retransmisión u otro uso al padrón de locatarios, por personas o entidades distintas al 

destinatario legítimo. 

ALCALDÍA 
 

MERCADO 
 

NO. 

LOCAL 
GIRO NOMBRE DE LOCATARIO FIRMA 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    


